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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

San Isidro, 27 de marzo de 2019.-

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

Los trabajos de reforma de la estación de Villa Adelina que está

realizando el Ministerio de Transporte de la Nación; y

CONSIDERANDO:

Que estas obras comenzaron con la construcción de un

andén provisorio - hace aproximadamente un año - cercano a la calle Rafael

Obligado de Carapachay (Vicente López) y el cierre de la Estación de Villa

Adelina durante el plazo de reformas, situación que se mantiene hasta la

actualidad.-

Que estos trabajos se encuadran dentro del plan de

renovación de las 22 estaciones que integran la línea ferroviaria Belgrano Norte

que lleva adelante el Ministerio de Transporte de la Nación, que contemplan la

adecuación de los andenes, nivelando la altura con las puertas de acceso al

tren, para aumentar la seguridad de los pasajeros y facilitar el ingreso de

personas con movilidad reducida o con cochecitos de bebé.

Que esta adecuación se complementa con trabajos que

comprenden mejoras en la accesibilidad mediante rampas de acceso para

personas con discapacidad o movilidad reducida, construcción de nuevos

edificios de boletería, sanitarios, más y mejores espacios de esperas con

refugios para el resguardo de la lluvia y el sol, asientos, apoyos, luces LEO,

cestos de basura, incorporación de puentes peatonales en algunas estaciones,

entre otras mejoras.-

Que si bien estas obras generarán un importante beneficio

a los miles de pasajeros que a diario utilizan esta línea ferroviaria, en la

actualidad están provocando distintos inconvenientes por el cierre provisorio de

la estación Villa Adelina. Entre ellos: oscuridad en el entorno de la estación y

cruces peatonales de la misma; trastorno a los usuarios que deben trasladarse

desde el andén provisorio hasta las paradas de colectivos para llegar a sus

lugares de destino, muchas veces en horario nocturno; reducción de la actividad

comercial en la zona cercana a la estación; etc.-

Por lo expuesto los Concejales abajo firmantes solicitan al

Honorable Concejo Deliberante de San Isidro el tratamiento y sanción del

siguiente



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Art. 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro verla con agrado que el

Departamento Ejecutivo, a través del organismo competente, solicite al

Ministerio de Transporte de la Nación la siguiente información relacionada con

las obras de remodelación de la Estación Villa Adelina de la línea ferroviaria

Belgrano Norte:

a) Estado de avance de dichas obras.-

b) Cuáles son las obras a realizarse para la remodelación de esa estación

ferroviaria .-

c) Cuáles son los plazos previstos para la finalización de las obras.-

d) Plazo previsto para la reapertura de la Estación Villa Adelina.-

Art. 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro vería con agrado que el

Departamento Ejecutivo realice las gestiones pertinentes, ante las autoridades

competentes, con el fin de agilizar las tareas para la pronta condusión de las

obras de remodelación de la Estación Villa Adelina y que mientras se avance

con las mismas se proceda a su adecuada iluminación.-

Art. 3°: De forma.-
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Por Resolución del Honorable Concejo Deliberante
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